
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de octubre de 2023. Señora juez, me permito 

informarle que consultado el portal de ADRES, se pudo constatar que el 

señor GERMAN DARIO CARDONA LOPEZ, se encuentra afiliado a NUEVA 

EPS. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00273 00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, se advierte que no es de recibo la 

gestión de notificación efectuada al demandado toda vez que el archivo 

aportado no satisface los requisitos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en cuanto no se indicó la fecha de la providencia a notificar, el término de 

traslado de la demanda, la dirección física ni el correo electrónico del 

Juzgado para remitir la contestación a la demanda, no se efectuó la 

advertencia de que la notificación se entenderá surtida a los dos (02) días 

hábiles siguientes al recibido de la comunicación en comento y no se 

anexó el acuse de recibo expedido por el servidor de destino. 

 



Ahora bien, considerando que desde la presentación de la demanda la 

parte actora manifestó bajo la gravedad de juramento desconocer las 

direcciones para notificaciones del demandado y solo contar con un 

número celular; en aras de garantizar el debido proceso e impulsar de 

forma efectiva la presente Litis, de cara a la constancia secretarial que 

antecede se dispone oficiar a  NUEVA EPS, a fin de que se sirvan allegar el 

certificado de afiliación del señor GERMAN DARIO CARDONA LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 8085121, donde consten sus datos 

de localización actualizados, incluyendo el correo electrónico que haya 

reportado en dicha entidad. Ofíciese en tal sentido. 

 

Se advierte que el diligenciamiento del oficio en comento estará a cargo 

de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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